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EL COMUNICADO DE PRENSA, LA CONVOCATORIA Y EL INFORME. 
REDACCIÓN Y DIFUSIÓN. 

 

COMUNICADO DE PRENSA: ESTRUCTURA, REDACCIÓN Y DIFUSIÓN 
EFICIENTE 

¿QUÉ ES UN COMUNICADO DE PRENSA Y CUÁL ES SU PROPÓSITO 
PRINCIPAL? 

Naturaleza del comunicado de prensa como herramienta de 
comunicación estratégica 

El comunicado de prensa es un instrumento fundamental dentro de la 
estrategia de comunicación institucional. Se trata de un documento 
redactado de forma precisa, objetiva y estandarizada, cuyo fin es 
informar a los medios de comunicación de masas —prensa escrita, 
radio, televisión, portales digitales, blogs especializados, entre otros— 
sobre eventos, decisiones, lanzamientos o posturas relevantes 
relacionadas con una organización pública o privada. 

Su carácter oficial y directo lo distingue de otros formatos 
comunicativos. No se trata de una opinión o contenido publicitario 
disfrazado, sino de una comunicación con valor informativo real, 
redactada bajo parámetros periodísticos. Debe estar escrito en un 
lenguaje formal, impersonal, sin adjetivos innecesarios, y transmitir 
hechos verificables. 

Propósito del comunicado: generar interés y promover la cobertura 
mediática 

El principal objetivo de un comunicado de prensa es captar la atención 
de los periodistas y editores de manera rápida y eficaz. Para lograrlo, 
debe ofrecer información de relevancia noticiosa, es decir, que cumpla 
con alguno de los criterios de noticiabilidad: actualidad, impacto, 
interés humano, novedad, conflicto o proximidad. 

La razón de ser de este formato es favorecer la cobertura por parte de 
los medios, facilitándoles contenidos ya estructurados, datos clave y 
declaraciones oficiales. En muchos casos, los comunicados son 
reproducidos casi literalmente por los medios, o sirven como base para 
notas más amplias. Esto convierte al comunicado en una herramienta 
de gran impacto para amplificar el mensaje institucional a través de 
terceros con legitimidad informativa. 
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Construcción de una narrativa institucional clara y coherente 

El comunicado de prensa también cumple una función esencial de 
construcción de identidad y reputación corporativa. Al permitir que la 
propia organización establezca los términos del relato, controla 
parcialmente la manera en que será percibida la información en el 
ámbito público. Por ello, la redacción debe cuidar no solo el contenido, 
sino también el tono, el enfoque y la coherencia con los valores 
institucionales. 

Es importante señalar que un comunicado no solo comunica hechos 
pasados o presentes, sino que también puede servir como 
posicionamiento ante temas de coyuntura, respondiendo a crisis, 
rumores, cambios de estrategia o decisiones internas que puedan 
tener un efecto en la opinión pública o los grupos de interés. En ese 
sentido, tiene un fuerte valor como herramienta de gestión de la 
comunicación en situaciones sensibles o de riesgo reputacional. 

Adaptabilidad y alcance multicanal del comunicado de prensa 

Tradicionalmente, el comunicado de prensa era una pieza dirigida 
exclusivamente a periodistas. Sin embargo, con la evolución de los 
entornos digitales y las redes sociales, su alcance se ha multiplicado. 
Actualmente, puede ser difundido a través de múltiples canales: envío 
por correo electrónico a medios, publicación en la web institucional, 
difusión en redes sociales, inserción en boletines internos o incluso 
mediante aplicaciones de mensajería profesional. 

Esta multicanalidad implica que el comunicado de prensa debe estar 
redactado de forma tal que pueda adaptarse fácilmente a diversos 
formatos y audiencias, sin perder su claridad ni su fuerza informativa. 

 

REDACCIÓN EFICAZ DE UN COMUNICADO DE PRENSA 

Importancia de una estructura clara y orientada a lo noticioso 

La eficacia de un comunicado de prensa radica no solo en su 
contenido, sino también en su forma de presentación. Una redacción 
estructurada y estratégica facilita que los periodistas procesen 
rápidamente la información, valoren su interés periodístico y 
consideren su publicación. La redacción debe seguir un modelo 
piramidal invertido, comenzando por los datos más importantes y 
descendiendo hacia los detalles complementarios. 
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El titular: la puerta de entrada a la noticia 

El titular es la primera impresión que tendrá el lector, por lo tanto, debe 
ser redactado con especial atención. Debe ser preciso, informativo y 
atractivo, idealmente no debe superar los 70 caracteres. Su función es 
destacar lo más noticioso del comunicado —el hecho concreto, la 
novedad o el impacto— utilizando un lenguaje directo y evitando 
ambigüedades o frases genéricas. Ejemplos eficaces de titulares 
podrían ser: "La empresa X lanza la primera solución ecológica de 
transporte urbano en Latinoamérica" o "Ministerio de Salud 
implementa nueva estrategia contra el dengue en zonas rurales". 

El primer párrafo: responder a las 5W para garantizar claridad 
inmediata 

El párrafo inicial, también llamado "lead", debe responder de forma 
clara a las 5W del periodismo: 

• What (¿Qué pasó?) 

• Who (¿Quién lo hizo o quién está involucrado?) 

• When (¿Cuándo ocurrió o ocurrirá?) 

• Where (¿Dónde sucedió?) 

• Why (¿Por qué es importante o relevante?) 
Esta estructura permite que el lector comprenda, en apenas 
unas líneas, el contenido esencial del comunicado. Una buena 
práctica es que este primer párrafo contenga entre 3 y 5 líneas 
bien articuladas y con datos concretos. 

Cuerpo del texto: desarrollo con contexto, voces autorizadas y datos 
duros 

A partir del segundo párrafo, el comunicado debe profundizar en los 
detalles. Aquí se desarrollan los antecedentes, el impacto previsto, los 
actores involucrados, y se incluyen citas directas de voceros oficiales 
(como directivos, portavoces o especialistas) que otorguen 
credibilidad, tono institucional y dimensión humana al mensaje. 
También es recomendable añadir datos verificables, como cifras, 
estudios, fechas clave o resultados esperados, que le den peso 
informativo. 

Es esencial mantener un estilo periodístico, sobrio y accesible, 
evitando tecnicismos innecesarios, frases promocionales o 
calificativos subjetivos. La objetividad y claridad del lenguaje 
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contribuyen a que los medios perciban el comunicado como una 
fuente confiable y profesional. 

El cierre: facilitar el contacto con la fuente oficial 

La parte final del comunicado debe incluir un bloque de información 
de contacto institucional que contenga el nombre del responsable de 
comunicación, su cargo, dirección de correo electrónico, número 
telefónico (idealmente móvil o WhatsApp para respuestas rápidas), y 
si es posible, enlaces a perfiles sociales o sitios web corporativos. Esto 
permite que los periodistas puedan ampliar información, coordinar 
entrevistas o verificar detalles antes de publicar. 

Extensión recomendada: concisión y eficiencia informativa 

En cuanto a la longitud, un comunicado efectivo debe limitarse a una 
sola página, equivalente a unos 300 a 400 palabras. Solo en casos 
excepcionales, donde el tema lo justifique, puede extenderse a dos 
páginas. Esta extensión responde a la dinámica de las salas de 
redacción actuales, donde el tiempo y el espacio para evaluar 
contenidos es reducido. Por ello, la concisión es clave: cada palabra 
debe cumplir una función informativa precisa y estar al servicio del 
mensaje principal. 

 

DIFUSIÓN ESTRATÉGICA DEL COMUNICADO DE PRENSA 

Distribución dirigida a medios y líderes de opinión 

Una vez finalizada su redacción, el comunicado de prensa debe ser 
difundido de forma estratégica para alcanzar a los públicos clave. El 
correo electrónico sigue siendo el canal principal para su distribución, 
especialmente hacia bases de datos especializadas que incluyen 
periodistas, editores, corresponsales, bloggers influyentes y líderes de 
opinión. Estos destinatarios deben estar segmentados por sectores 
(salud, economía, cultura, tecnología, etc.) para asegurar la pertinencia 
del contenido y aumentar las posibilidades de publicación. 

Es importante que el envío se realice en horarios laborales y 
preferentemente en las primeras horas de la mañana, cuando los 
medios organizan su agenda editorial del día. El asunto del correo 
debe ser atractivo y descriptivo, incluyendo el titular o una síntesis 
potente que invite a abrir el mensaje. Por ejemplo: "La Universidad X 
lanza el primer máster 100% virtual en neuroeducación – Comunicado 
de prensa". 
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Ampliación del alcance a través de canales digitales propios 

Más allá de los medios tradicionales, el comunicado debe tener 
presencia en las plataformas propias de la organización. Su 
publicación en la página web oficial, dentro de la sección de prensa o 
noticias, contribuye a la transparencia y accesibilidad de la 
información, y favorece su indexación en motores de búsqueda. Esta 
práctica también fortalece el posicionamiento institucional y permite 
que cualquier interesado consulte el documento original. 

En redes sociales, el comunicado puede adaptarse en función de cada 
plataforma: 

• En Facebook y LinkedIn, se puede compartir como una 
publicación con imagen y enlace al comunicado completo. 

• En Twitter (X), se puede resumir en un tuit con un llamado a la 
acción y enlace. 

• En Instagram, puede transformarse en una imagen con texto 
destacado, acompañada de una historia o reel que invite a leer 
más en el perfil o sitio web. 
Esta estrategia multicanal incrementa la visibilidad del 
comunicado, facilita su viralización y lo convierte en una 
herramienta de comunicación directa con la comunidad digital. 

Valor agregado con recursos multimedia 

El impacto del comunicado se multiplica cuando se acompaña de 
material audiovisual complementario. Fotografías de buena calidad, 
infografías que resuman datos clave, videos testimoniales o 
institucionales, e incluso archivos descargables, permiten que los 
periodistas tengan más recursos para construir sus piezas 
informativas. Además, estos elementos mejoran la estética del 
contenido y favorecen la publicación en medios digitales, donde lo 
visual es determinante para captar la atención de los lectores. 

Es recomendable que estos recursos estén disponibles mediante 
enlaces directos (WeTransfer, Drive, Dropbox, etc.) o insertados en la 
misma nota digital, siempre con las debidas autorizaciones de uso. 
Cuanta más facilidad tenga el periodista para acceder a contenido 
valioso y listo para utilizar, mayor será la probabilidad de que el 
comunicado se convierta en una noticia publicada. 
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Impacto y evaluación de la difusión 

Para evaluar la efectividad de la estrategia de difusión, se pueden 
utilizar herramientas de seguimiento de publicaciones en medios, 
análisis de tráfico web al comunicado, monitoreo de interacciones en 
redes sociales, y métricas de apertura y clics del correo electrónico. 
Esta información es esencial para ajustar futuras campañas de prensa, 
optimizando horarios, formatos y canales. 

 

¿QUÉ ES UNA CONVOCATORIA? 

CONVOCATORIA COMO INSTRUMENTO DE COMUNICACIÓN FORMAL 

Un aviso oficial que promueve la participación estructurada en 
eventos y procesos colectivos 

La convocatoria es un documento o anuncio de carácter formal y 
público, cuyo objetivo principal es solicitar, invitar o requerir la 
asistencia o participación de un grupo específico de personas en una 
actividad previamente planificada. Se trata de un elemento clave 
dentro de los procesos de organización institucional y colectiva, ya que 
permite estructurar la comunicación entre los entes convocantes 
(instituciones, empresas, organizaciones, etc.) y sus destinatarios 
(trabajadores, estudiantes, ciudadanos, socios, etc.). 

Alcance funcional y contextual de una convocatoria 

Las convocatorias se emplean en una gran diversidad de contextos. En 
el ámbito institucional, pueden anunciar procesos como elecciones 
internas, reuniones plenarias o procesos administrativos. En el entorno 
académico, suelen utilizarse para la organización de congresos, 
seminarios, exámenes de oposición, defensas de tesis o apertura de 
convocatorias a becas y ayudas. En el plano empresarial, son 
fundamentales para reuniones de accionistas, sesiones informativas o 
procesos de selección. También tienen uso extendido en contextos 
sindicales, sociales, comunitarios o gubernamentales, en los que se 
busca la participación ciudadana o el ejercicio de derechos colectivos. 

Finalidad organizativa y jurídica 

Más allá de su función informativa, la convocatoria garantiza la 
legitimidad del proceso al cumplir con principios de publicidad, 
transparencia y equidad. La participación de los destinatarios solo 
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puede considerarse válida y legítima si han sido debidamente 
informados con antelación suficiente, lo cual convierte a la 
convocatoria en un acto administrativo previo y obligatorio en muchos 
procedimientos oficiales. 

En algunos casos, la convocatoria tiene valor jurídico, especialmente 
en contextos institucionales o normativos. Por ejemplo, en las 
convocatorias a elecciones, concursos públicos, juntas generales o 
procesos licitatorios, debe cumplir con plazos específicos, 
procedimientos formales y canales de difusión oficial establecidos por 
reglamentos internos o normativas legales. De no respetarse dichas 
condiciones, el proceso puede ser impugnado. 

Elementos esenciales que refuerzan su eficacia comunicativa 

Una convocatoria eficaz no solo debe comunicar qué ocurrirá, sino 
también por qué, para quién, cuándo, dónde y cómo. Debe ser precisa, 
clara, ordenada y completa, para evitar malentendidos, asegurar la 
igualdad de condiciones entre los potenciales participantes, y 
garantizar que la actividad se desarrolle con éxito. 

Su redacción exige rigor formal, por lo que el lenguaje debe ser 
institucional, respetuoso y objetivo. Además, es recomendable que 
incluya referencias normativas cuando sea necesario, especialmente si 
se basa en un estatuto, reglamento o acuerdo previo. 

Importancia para la planificación y participación social 

En definitiva, la convocatoria actúa como puente entre la planificación 
de una actividad y su ejecución exitosa, pues al informar con 
antelación, se da margen a los convocados para prepararse 
adecuadamente, resolver dudas y garantizar su participación efectiva. 

Asimismo, refuerza la democracia participativa y la organización 
estructurada en entornos comunitarios, al asegurar que todas las 
personas interesadas o afectadas tengan la oportunidad de intervenir, 
opinar o decidir sobre los asuntos que les competen. 
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ESTRUCTURA DE REDACCIÓN DE UNA CONVOCATORIA 

Encabezado: identificación inequívoca del carácter oficial del 
documento 

Toda convocatoria debe comenzar con un encabezado claro y visible 
que permita al lector reconocer de inmediato la naturaleza del texto. 
La palabra “CONVOCATORIA” debe colocarse en un lugar prominente, 
generalmente centrada en la parte superior del documento y 
destacada mediante el uso de mayúsculas, negrita, subrayado o un 
tamaño de fuente mayor. Esta presentación tiene una función no solo 
estética sino funcional, ya que permite atraer la atención del 
destinatario desde el primer momento, evitando que el contenido se 
pase por alto o se confunda con otra clase de comunicados. 

Motivo: exposición concreta y directa del objetivo del llamado 

A continuación del encabezado, debe presentarse de forma breve pero 
precisa el motivo de la convocatoria. Es decir, se debe explicar por qué 
se convoca y con qué finalidad. Este punto debe contener información 
que permita al lector comprender la naturaleza del evento o actividad: 
si se trata de una asamblea, una jornada informativa, una reunión 
extraordinaria, una elección interna, un proceso selectivo, etc. En este 
apartado también puede mencionarse si el acto deriva de una 
obligación reglamentaria, una resolución previa o una disposición 
institucional, lo cual añade contexto y formalidad. 

Detalles: información logística completa y clara del evento 

El siguiente apartado se dedica a informar sobre todos los aspectos 
organizativos fundamentales del evento convocado. Deben 
especificarse con claridad: 

• Fecha exacta y hora de inicio del evento. 

• Lugar de celebración, indicando nombre del local, sala, dirección 
y cualquier referencia adicional si es presencial. 

• En caso de que sea una actividad virtual, es necesario 
proporcionar el enlace de acceso, plataforma digital utilizada 
(Zoom, Google Meet, etc.), contraseña si aplica y posibles 
instrucciones técnicas para conectarse. 
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• Duración estimada y orden del día o agenda, si se trata de una 
reunión estructurada. Esto permite a los asistentes prepararse y 
organizar su tiempo. 

Toda esta información logística debe ser presentada de forma 
ordenada y fácilmente localizable dentro del documento. 

Requisitos: condiciones de admisión y procedimientos de inscripción 

Este apartado es esencial para definir quiénes pueden participar y bajo 
qué condiciones. Dependiendo de la naturaleza del evento, pueden 
establecerse criterios como: 

• Ser miembro activo de una institución, asociación o comunidad. 

• Pertenecer a un perfil profesional o académico específico. 

• Cumplir con un rango de edad, residencia, antigüedad, entre 
otros. 

Además, deben detallarse los requisitos documentales que deben 
cumplirse para participar (presentación de DNI, formularios, 
acreditaciones). Si el evento requiere inscripción previa, se debe 
indicar cómo y dónde realizarla (por correo electrónico, formulario 
web, registro en plataforma específica, etc.) así como la fecha límite de 
inscripción, en caso de que aplique. 

Contacto: canal de comunicación para dudas y confirmación 

El documento debe concluir con un espacio destinado a facilitar 
canales de contacto para que los destinatarios puedan: 

• Confirmar su participación. 

• Consultar dudas sobre el evento, requisitos, o cualquier otro 
aspecto. 

Deben ofrecerse datos claros y válidos, tales como un correo 
electrónico institucional, un número de teléfono, dirección física (en 
caso de gestiones presenciales), enlaces web oficiales, o redes sociales 
activas del organizador. También es útil añadir el nombre y cargo del 
responsable o del departamento encargado de atender estas 
consultas, lo cual transmite confianza y formalidad. 

Este apartado es especialmente importante en convocatorias abiertas 
o masivas, ya que garantiza que la comunicación entre los 
organizadores y los participantes sea fluida y transparente. 
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Una convocatoria bien redactada no solo cumple con la obligación de 
informar, sino que optimiza la asistencia, reduce la confusión y 
refuerza la legitimidad del acto convocado. Cada una de estas 
secciones debe redactarse con claridad, objetividad y precisión, para 
que el documento cumpla su propósito de manera efectiva. 

 

DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Distribución formal y efectiva adaptada a los canales de acceso del 
público objetivo 

La eficacia de una convocatoria no solo depende de su contenido claro 
y bien estructurado, sino también de su difusión oportuna, accesible y 
estratégica. Para que el mensaje llegue a todos los destinatarios 
previstos, es imprescindible seleccionar adecuadamente los canales 
de distribución, teniendo en cuenta factores como el perfil 
sociotécnico del público objetivo, el carácter del evento, la urgencia del 
llamado, la cobertura territorial y los recursos disponibles. 

Correo electrónico: comunicación directa y personalizada 

El correo electrónico es uno de los canales más eficaces cuando se 
dispone de una base de datos actualizada de los participantes 
potenciales. Permite enviar la convocatoria de forma directa, 
personalizada y con acuse de recibo, lo que garantiza no solo que 
llegue al destinatario sino también que quede un registro de su 
entrega. Es ideal para eventos institucionales, académicos o 
profesionales donde se requiere una comunicación formal, rápida y 
efectiva. Además, puede incluir archivos adjuntos, enlaces de 
inscripción y datos de contacto fácilmente accesibles. 

Correo postal: opción formal para contextos sin acceso digital o que 
exigen constancia física 

Aunque ha sido desplazado por medios electrónicos, el correo postal 
sigue siendo útil en determinados contextos. Es el canal apropiado 
para destinatarios que carecen de acceso digital, como puede ocurrir 
en zonas rurales o entre poblaciones mayores, o bien cuando la 
normativa exige la entrega física y documentada de la convocatoria, 
como ocurre en procedimientos judiciales, administrativos o 
asambleas formales. Este canal proporciona constancia escrita de la 
fecha de envío y recepción, lo cual es especialmente valioso desde el 
punto de vista jurídico. 
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Publicación en la web institucional y redes sociales: visibilidad amplia 
y alcance masivo 

Para convocatorias de carácter abierto, público o masivo, resulta 
fundamental utilizar los medios digitales de difusión masiva como 
páginas web institucionales, blogs oficiales, redes sociales 
corporativas (Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn, etc.) o canales de 
mensajería como Telegram. Estas plataformas permiten alcanzar una 
gran audiencia en poco tiempo, facilitar la redistribución del contenido 
mediante compartidos y etiquetas, y generar interacción con los 
potenciales asistentes. Además, permiten integrar formularios de 
inscripción, recordatorios automáticos y materiales complementarios 
de forma dinámica. 

Carteles, boletines informativos y medios comunitarios: impacto 
territorial y cercanía 

En contextos donde el contacto directo y la presencialidad aún son 
relevantes, como en comunidades rurales, organizaciones vecinales o 
agrupaciones locales, es útil recurrir a medios tradicionales como 
carteles en lugares estratégicos, boletines impresos, anuncios en 
radios locales, tablones de avisos en centros comunitarios o 
parroquias. Estos canales permiten complementar la difusión digital, 
cubriendo aquellos sectores de la población que podrían quedar 
excluidos por falta de acceso tecnológico. 

Criterios de selección de canales: adecuación al público y al contexto 

La elección de los canales adecuados no debe dejarse al azar. Es 
importante considerar: 

• El perfil sociodemográfico y tecnológico de los destinatarios: 
nivel de acceso a internet, edad, localización geográfica. 

• La formalidad del acto: algunos eventos requieren prueba 
fehaciente de citación, otros solo buscan difusión amplia. 

• El tipo y urgencia del evento: si se trata de una actividad de 
última hora, los medios digitales son prioritarios por su 
inmediatez. 

• La disponibilidad de recursos: tanto humanos como materiales, 
que permitan gestionar eficazmente la distribución del mensaje. 

En muchos casos, se recomienda aplicar una estrategia combinada 
que utilice simultáneamente varios medios de difusión, asegurando 
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así una cobertura más integral, reduciendo brechas comunicativas y 
maximizando la participación efectiva. 

 

EL INFORME: DEFINICIÓN, ESTRUCTURA Y DIFUSIÓN 

¿QUÉ ES UN INFORME Y PARA QUÉ SIRVE?  

Naturaleza y definición del informe 

Un informe es un documento estructurado que tiene como finalidad 
presentar de forma sistemática, organizada y clara la información 
relevante sobre un tema, situación, hecho o proceso. Este tipo de 
documento se caracteriza por su carácter técnico, formal y analítico, lo 
que lo distingue de otros textos más subjetivos o literarios. Su objetivo 
no es solo describir lo que ha ocurrido o se ha observado, sino también 
analizar las causas, consecuencias y posibles líneas de acción 
derivadas de los datos que presenta. 

La redacción de un informe parte siempre de una necesidad 
específica: informar sobre un proceso, evaluar una situación, justificar 
decisiones, proponer soluciones o dejar constancia de una actuación. 
Por ello, debe partir de fuentes fiables, utilizar métodos de recolección 
de datos adecuados y presentar sus resultados de manera clara y 
fundamentada. En esencia, el informe es una herramienta de 
comunicación profesional que busca generar conocimiento útil y 
orientar acciones concretas. 

Funciones esenciales del informe 

Facilitar la toma de decisiones: Uno de los usos más estratégicos del 
informe es servir como base para que directivos, responsables de 
proyectos o autoridades puedan decidir con fundamento. Al sintetizar 
información clave y ofrecer un análisis riguroso, el informe reduce la 
incertidumbre y permite evaluar alternativas. 

Rendir cuentas: En el ámbito institucional y gubernamental, el informe 
es una pieza clave de la rendición de cuentas. A través de este 
documento, se informa sobre la gestión de recursos, los resultados 
obtenidos y las acciones realizadas, permitiendo una evaluación 
transparente ante superiores jerárquicos, ciudadanía u órganos de 
control. 

Documentar hechos o procesos: El informe también tiene una función 
de registro. Sirve para dejar constancia escrita y oficial de lo ocurrido 
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en un evento, una investigación, una auditoría, una actividad 
académica o una intervención profesional. Esto permite su consulta 
futura, genera antecedentes y contribuye a la construcción de 
memoria institucional. 

Analizar y evaluar situaciones: Los informes no solo informan, también 
analizan. A partir del análisis de datos cuantitativos o cualitativos, se 
identifican patrones, se detectan problemas o se valoran resultados. 
Esta dimensión evaluativa es especialmente útil para mejorar 
procesos, corregir errores y promover aprendizajes organizacionales. 

Justificar decisiones o propuestas: En contextos administrativos, 
empresariales o científicos, los informes son clave para fundamentar 
decisiones o apoyar propuestas de cambio. Al incluir argumentos 
sólidos y evidencia empírica, ayudan a convencer a los destinatarios 
sobre la necesidad, viabilidad o conveniencia de una determinada 
medida. 

Ámbitos de aplicación del informe 

Los informes son utilizados en una amplia variedad de contextos. En el 
ámbito administrativo, son comunes los informes de gestión, de 
actividades o de supervisión. En el campo educativo, se elaboran 
informes pedagógicos, evaluativos o de seguimiento de alumnos. En 
el área científica, los informes de investigación exponen resultados 
experimentales con metodología rigurosa. En las empresas, se 
redactan informes técnicos, financieros, comerciales o de auditoría. En 
el sector gubernamental, se producen informes estadísticos, sociales, 
jurídicos o de políticas públicas. 

En todos estos casos, el informe debe responder a las particularidades 
del contexto en que se elabora, respetar los formatos establecidos y 
dirigirse a su audiencia con un lenguaje apropiado. La adecuación al 
destinatario es crucial: no es lo mismo un informe interno para 
directivos que un informe público destinado a la ciudadanía o a entes 
externos de control. 

Características fundamentales del informe bien elaborado 

Para que cumpla su función, un informe debe caracterizarse por las 
siguientes cualidades: 

• Objetividad: La información presentada debe estar libre de 
opiniones personales, juicios de valor o prejuicios. Todo dato 
debe estar respaldado por evidencia verificable. 
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• Claridad: El texto debe ser comprensible, evitar tecnicismos 
innecesarios y organizarse de manera lógica. Los lectores deben 
poder extraer las ideas principales sin esfuerzo excesivo. 

• Precisión: Debe evitar ambigüedades y ser específico en los 
datos, fechas, cifras y nombres. 

• Rigor: Implica utilizar métodos de análisis válidos y contrastar las 
fuentes de información. 

• Estructura ordenada: Un informe debe seguir un esquema 
predefinido que facilite la navegación del lector entre sus partes 
(introducción, desarrollo, conclusiones, anexos, etc.). 

Importancia del informe como herramienta estratégica 

En el entorno contemporáneo, donde la gestión basada en evidencia 
es cada vez más valorada, el informe adquiere un rol estratégico. 
Permite transformar información dispersa en conocimiento útil, 
visibilizar logros o debilidades, fortalecer la transparencia y promover 
la mejora continua. Además, su formato versátil lo convierte en una 
herramienta adaptable a múltiples propósitos, desde reportes internos 
de seguimiento hasta documentos de divulgación pública. 

 

ESTRUCTURA FORMAL DE UN INFORME: COMPONENTES Y 
FUNCIONES 

La portada: Presentación e identificación del documento 

La portada es el primer elemento visible del informe y cumple una 
función esencial de identificación y presentación. Debe incluir de 
forma clara y ordenada los siguientes datos: el título del informe, que 
debe ser específico y representativo del contenido tratado; la fecha de 
elaboración o emisión del documento, lo cual permite contextualizar 
temporalmente la información; el nombre completo del autor o 
autores, indicando si corresponde su cargo profesional o el organismo 
al que pertenecen; y, si es pertinente, el logotipo institucional o 
corporativo que refuerce la identidad de quien emite el informe. 

En algunos casos, especialmente en informes extensos o 
institucionales, se pueden añadir otros elementos como el lugar de 
elaboración, el número de edición, el destinatario oficial del informe o 
un código interno de referencia. La estética de la portada debe ser 
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sobria, cuidada y alineada con la identidad visual de la entidad 
emisora. 

Introducción: Orientación inicial para el lector 

La introducción tiene como propósito contextualizar al lector desde el 
inicio del documento. En ella se expone claramente el objetivo del 
informe, es decir, qué se busca lograr con su redacción (por ejemplo, 
informar sobre resultados, evaluar un proceso, justificar una decisión, 
etc.). También se debe describir el contexto o situación que dio origen 
al informe, incluyendo antecedentes relevantes que ayuden a 
comprender la necesidad de su elaboración. 

Cuando sea necesario, se puede indicar la metodología utilizada para 
recolectar y analizar los datos, así como las fuentes principales de 
información. Todo ello debe expresarse de forma concisa pero 
suficiente para que el lector se sitúe ante el contenido que leerá y 
comprenda su relevancia y alcance. 

Desarrollo: Cuerpo analítico del informe 

El desarrollo constituye el núcleo central del informe, donde se expone 
en detalle toda la información recopilada, se realiza el análisis 
correspondiente, se presentan los resultados obtenidos y se discute su 
significado. Esta sección debe organizarse de manera lógica, 
utilizando apartados y subapartados que permitan al lector seguir un 
hilo conductor claro. 

En informes técnicos o científicos, es común dividir esta parte en 
secciones como antecedentes, metodología, análisis de datos, 
resultados y discusión. En contextos administrativos, puede incluir 
bloques como actividades realizadas, indicadores de desempeño, 
problemas detectados o cumplimiento de metas. 

Es fundamental que los datos presentados estén sustentados por 
evidencias verificables (tablas, gráficos, referencias documentales, 
etc.) y que el análisis sea riguroso, sin perder la claridad expositiva. La 
inclusión de subtítulos y recursos visuales adecuados facilita la 
comprensión del contenido. 

Conclusiones y recomendaciones: Valoración final y propuestas 

Esta sección sintetiza los hallazgos más importantes del desarrollo, 
expresados de forma clara, ordenada y coherente. Las conclusiones 
deben derivarse directamente del análisis previo y responder a los 
objetivos planteados en la introducción. No se deben incluir datos 
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nuevos, sino únicamente una interpretación reflexiva de los resultados 
obtenidos. 

A partir de las conclusiones, se pueden formular recomendaciones 
prácticas, orientadas a mejorar procesos, corregir errores, 
implementar cambios o continuar con determinadas acciones. Estas 
recomendaciones deben ser realistas, viables y justificadas con base 
en los datos analizados. Deben evitarse las generalidades o 
afirmaciones poco fundamentadas. 

Anexos: Documentación complementaria de respaldo 

Los anexos tienen como función incorporar información adicional que 
complementa o sustenta el cuerpo del informe sin recargarlo. Entre los 
materiales que pueden incluirse en esta sección se encuentran: 
estadísticas detalladas, instrumentos de recolección de datos 
(encuestas, entrevistas), legislación pertinente, transcripciones, 
mapas, fotografías, o cualquier otro documento relevante. 

Cada anexo debe estar numerado o etiquetado claramente, y debe 
hacerse referencia a él dentro del texto principal para facilitar su 
consulta. Aunque no forman parte del argumento central, los anexos 
aportan transparencia, profundidad y rigor documental al informe. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL ESTILO DE REDACCIÓN EN UN INFORME 

Lenguaje formal y profesional 

El estilo de redacción de un informe debe seguir un tono formal y 
técnico que refleje seriedad, rigurosidad y profesionalismo. Esto 
significa que se deben evitar expresiones coloquiales, modismos, 
jergas o cualquier forma de lenguaje informal que pueda restar 
credibilidad al documento. La formalidad no implica rigidez extrema, 
pero sí un cuidado preciso en la elección de las palabras, el uso de 
estructuras gramaticales correctas y la adecuación al contexto y al 
público destinatario. 

En informes dirigidos a públicos especializados (como científicos, 
técnicos o directivos del sector), puede utilizarse terminología 
específica, siempre que se emplee con precisión y sin abusos 
innecesarios. En cambio, si el informe se dirige a un público general o 
no especializado, se debe preferir un lenguaje accesible y evitar 
tecnicismos, o bien explicarlos de manera clara cuando su uso sea 
imprescindible. 



17 

 

Claridad y precisión conceptual 

La claridad es un atributo esencial del estilo de redacción. Un informe 
debe comunicar ideas de forma comprensible, sin ambigüedades ni 
vaguedades. Para ello, se debe evitar la sobrecarga de información en 
una sola frase, las oraciones excesivamente largas y la redacción 
confusa. La claridad se alcanza mediante el uso de frases cortas, 
vocabulario exacto y estructuras gramaticales bien construidas. 

La precisión es igualmente importante. Implica utilizar términos 
adecuados al contenido que se describe, sin generalizaciones ni 
imprecisiones. Las fechas, cifras, nombres y conceptos deben 
mencionarse de forma exacta, para garantizar la fiabilidad de la 
información expuesta. La falta de precisión puede dar lugar a 
interpretaciones erróneas o decisiones mal fundamentadas. 

Objetividad en la exposición 

Un informe debe basarse en hechos verificables, datos objetivos y 
análisis racionales. Por lo tanto, debe evitar el uso de juicios personales, 
opiniones subjetivas o afirmaciones no sustentadas. El redactor no 
debe involucrarse emocionalmente con el contenido, sino mantener 
una distancia crítica que le permita presentar los hechos tal como son, 
evaluarlos con criterios profesionales y argumentar de forma 
imparcial. 

La objetividad también implica neutralidad en el tono. No se debe 
elogiar ni criticar de forma innecesaria a personas, instituciones o 
acciones, salvo que ello esté fundamentado en evidencias 
documentadas y tenga relevancia directa para el propósito del 
informe. 

Orden lógico y coherencia estructural 

El informe debe seguir una secuencia lógica que facilite al lector la 
comprensión del contenido. Cada sección debe estar conectada con la 
anterior y anticipar la siguiente, formando un conjunto articulado y 
coherente. Esto requiere una planificación previa del contenido, así 
como una adecuada jerarquización de los temas. 

Para reforzar la coherencia, se recomienda el uso correcto de 
conectores lógicos y discursivos (como “por tanto”, “sin embargo”, 
“además”, “en consecuencia”, etc.), que permiten establecer relaciones 
claras entre ideas, argumentos o apartados. También es recomendable 
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evitar repeticiones innecesarias o saltos abruptos en el desarrollo del 
texto. 

Cuidado en los aspectos lingüísticos y formales 

Un informe profesional debe estar redactado con esmero en los 
aspectos ortográficos, gramaticales y sintácticos. Los errores en estos 
ámbitos no solo afectan la comprensión del texto, sino que dañan su 
credibilidad y la imagen del autor o de la institución que lo presenta. 
Por ello, se recomienda revisar cuidadosamente el texto final antes de 
su entrega, preferentemente mediante una lectura crítica o con el 
apoyo de herramientas de corrección. 

Además, debe respetarse el formato acordado o normativo: márgenes, 
tipo y tamaño de letra, interlineado, numeración de páginas, estilo de 
los títulos y subtítulos, y demás aspectos formales que refuerzan la 
presentación del documento. Un informe ordenado y bien presentado 
transmite profesionalismo y facilita su lectura. 

 

MODOS DE DIFUSIÓN DEL INFORME: CANALES, FORMATO Y 
CONFIDENCIALIDAD 

Entrega del informe a los destinatarios previstos 

Una vez finalizado y revisado, el informe debe ser entregado a las 
personas u organismos a quienes está dirigido, en el formato más 
conveniente según las necesidades y características del entorno. La 
entrega puede hacerse en formato impreso, generalmente en papel 
membretado institucional, encuadernado o con presentación formal; 
o en formato digital, a través de documentos PDF, presentaciones o 
plataformas de intercambio de archivos. 

Es importante que el modo de entrega se adapte a las expectativas y 
prácticas de los destinatarios. Por ejemplo, en contextos empresariales 
puede ser habitual enviar informes por correo electrónico corporativo; 
mientras que en instituciones públicas o educativas se suele optar por 
sistemas de gestión documental interna o presentaciones en 
reuniones de trabajo. El informe puede dirigirse a diferentes perfiles: 
directivos, autoridades académicas, funcionarios públicos, socios de 
una organización, evaluadores externos, entre otros. 

Cuando el informe requiere de seguimiento, debate o aprobación, su 
entrega debe acompañarse de una convocatoria o explicación sobre 
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cómo será tratado, si se espera una devolución, sugerencias, una 
discusión o una toma de decisiones posterior. 

Difusión ampliada en medios institucionales o públicos 

En función de su naturaleza y propósito, algunos informes pueden 
difundirse más allá de sus destinatarios directos. Esto sucede 
especialmente en contextos académicos, científicos o institucionales, 
donde los informes cumplen una función de comunicación pública o 
de rendición de cuentas. En estos casos, el informe puede publicarse 
en: 

• Sitios web institucionales, como parte de los recursos 
documentales disponibles para consulta pública o para mostrar 
transparencia en la gestión. 

• Boletines informativos o newsletters, donde se resumen sus 
resultados y se comunican avances o logros a miembros de la 
comunidad o partes interesadas. 

• Reuniones, congresos o eventos, donde se presenta el informe 
como parte de una exposición formal, a través de resúmenes 
ejecutivos, presentaciones orales o multimedia. 

• Redes sociales profesionales o académicas, como LinkedIn o 
plataformas de divulgación científica, donde se comparten 
versiones abreviadas o enlaces al documento completo. 

En estos escenarios, es fundamental cuidar la adaptación del 
contenido al medio y al público: se pueden extraer resúmenes 
ejecutivos, infografías, presentaciones breves o fichas técnicas que 
permitan una difusión más accesible y efectiva. 

Gestión de la confidencialidad y seguridad de la información 

Un aspecto crucial en la difusión del informe es el manejo adecuado 
de la confidencialidad, especialmente cuando se tratan datos 
personales, información estratégica, evaluaciones sensibles o 
diagnósticos internos. En tales casos, se deben implementar 
protocolos de seguridad y protección de la información que incluyan: 

• Limitación del acceso al documento, ya sea mediante 
plataformas cerradas, envío a correos autorizados o entregas 
físicas controladas. 
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• Protección con contraseñas en archivos digitales, especialmente 
si se distribuyen por vías electrónicas susceptibles de ser 
interceptadas. 

• Clasificación del informe como confidencial o reservado, con 
advertencias visibles en la portada o en el encabezado de cada 
página. 

• Acuerdos de confidencialidad para los receptores, cuando se 
trate de informes estratégicos, informes internos de evaluación 
o informes sujetos a regulación legal (como en el caso de 
protección de datos, información financiera o informes 
médicos). 

La protección de la información es una responsabilidad ética y legal 
del autor o entidad emisora del informe. Una difusión inadecuada 
puede generar consecuencias negativas, como pérdida de confianza, 
conflictos institucionales o incluso sanciones jurídicas. 

Equilibrio entre accesibilidad y control 

En definitiva, la difusión del informe debe encontrar un equilibrio entre 
la accesibilidad necesaria para que cumpla su función comunicativa y 
el control requerido para resguardar su contenido. La elección de los 
canales, formatos y mecanismos de entrega dependerá del tipo de 
informe, de su finalidad, del perfil de los destinatarios y del nivel de 
confidencialidad que exija. Gestionar adecuadamente estos aspectos 
garantiza no solo la eficacia del documento, sino también la integridad 
y legitimidad de todo el proceso comunicativo. 

 

CONSEJOS FUNDAMENTALES PARA UNA REDACCIÓN Y DIFUSIÓN 
EFICAZ 

Claridad y precisión: evita ambigüedades y tecnicismos innecesarios 

• La claridad es la base de una comunicación efectiva. Es 
imprescindible que el mensaje sea comprensible desde la primera 
lectura. Para lograrlo, deben evitarse las construcciones gramaticales 
complejas, los dobles sentidos y las palabras que puedan tener 
múltiples interpretaciones según el contexto. Asimismo, es crucial 
utilizar un vocabulario sencillo, directo y adaptado al nivel de 
conocimiento del público destinatario. Los tecnicismos deben 
limitarse a contextos altamente especializados y, cuando se usen, 
deben ir acompañados de definiciones claras. 
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Brevedad: sé conciso, especialmente en comunicados y convocatorias 

• La concisión implica eliminar lo superfluo y centrarse en lo esencial. 
Un texto breve pero completo permite que el lector capte rápidamente 
el mensaje sin perder información relevante. Esto resulta 
especialmente importante en textos como comunicados oficiales, 
notas informativas o convocatorias, donde la rapidez en la 
comprensión y la acción inmediata son fundamentales. La estructura 
del texto debe favorecer párrafos breves, ideas principales al inicio y un 
lenguaje directo que priorice la eficiencia comunicativa. 

Revisión: corrige ortografía y gramática para evitar errores que afecten 
la credibilidad 

• Un texto con errores gramaticales o de ortografía transmite una 
imagen de descuido y falta de profesionalismo. Por ello, siempre se 
debe realizar una revisión minuciosa antes de publicar o difundir 
cualquier contenido. Se recomienda utilizar herramientas de 
corrección automática, pero también es necesario hacer una lectura 
crítica que identifique errores contextuales o de coherencia. En textos 
importantes, puede ser útil contar con una segunda revisión por parte 
de un colega. 

Adaptación: ajusta el lenguaje y formato al público destinatario 

• Cada tipo de audiencia requiere un enfoque particular. No es lo 
mismo dirigirse a un grupo de expertos que a un público general. El 
tono, el registro lingüístico, el formato del texto y hasta la plataforma 
de difusión deben estar alineados con las características, intereses y 
nivel de conocimiento del público objetivo. En algunos casos, puede 
ser necesario utilizar ejemplos, metáforas o ilustraciones para facilitar 
la comprensión. Además, el formato visual también debe adecuarse: el 
uso de títulos, subtítulos, listas o gráficos puede potenciar la claridad 
según el canal utilizado. 

Seguimiento: confirma la recepción y responde dudas de los 
destinatarios 

• La comunicación no termina con el envío del mensaje. Es esencial 
asegurar que los destinatarios lo han recibido y comprendido 
correctamente. Para ello, deben establecerse mecanismos de 
seguimiento que permitan confirmar la recepción y recoger dudas o 
comentarios. Esto puede incluir acuses de recibo, formularios de 
contacto, enlaces a encuestas o habilitación de canales de consulta. 
Una buena práctica es mantener una actitud proactiva en la resolución 
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de inquietudes, lo que refuerza la transparencia y la eficacia de la 
comunicación institucional. 

 

CUADRO RESUMEN 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

¿QUÉ ES? REDACCIÓN DIFUSIÓN 

Comunicado 
de Prensa 

• Documento 
breve y oficial 
• Emitido por una 
organización, 
empresa o 
institución 

• Informa sobre 
hechos 
relevantes, 
lanzamientos, 
eventos o 
posturas 

• Titular atractivo: 
Claro, preciso y 
noticioso 

• Primer párrafo: 
Responde a las 5W 
(qué, quién, cuándo, 
dónde, por qué) 
• Cuerpo: Desarrollo 
con citas de voceros y 
datos de interés 

• Cierre: Información 
de contacto 

• Extensión: 1 página, 
máximo 2 

• Envío por correo 
electrónico a 
medios y 
periodistas 

• Publicación en 
web y redes 
sociales 

• Acompañar con 
imágenes o 
recursos 
multimedia si es 
posible 

Convocatoria 

• Aviso formal 
para invitar a un 
público 
específico 

• Aplica a 
eventos, 
reuniones, 
concursos, 
asambleas 

• Encabezado: Indica 
que es una 
convocatoria 

• Motivo: Explicación 
breve del propósito 

• Detalles: Fecha, 
hora, lugar, agenda o 
actividades 

• Requisitos: Quiénes 
pueden asistir o 
participar y cómo 

• Contacto: Datos 
para confirmar o 
resolver dudas 

• Envío por correo 
electrónico o postal 
• Publicación en 
web y redes 
sociales 

• Difusión en 
carteles, boletines 
o medios 
comunitarios 

Informe 

• Documento 
que expone, 
analiza y evalúa 
información 

• Se usa para 
toma de 

• Portada: Título, 
fecha, autor o 
responsable 

• Introducción: 
Objetivo y contexto 

• Desarrollo: Datos, 

• Entrega impresa o 
digital a 
destinatarios 
específicos 

• Publicación en 
web institucional, 
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TIPO DE 
DOCUMENTO 

¿QUÉ ES? REDACCIÓN DIFUSIÓN 

decisiones o 
rendición de 
cuentas 

análisis, resultados y 
discusión 

• Conclusiones y 
recomendaciones: 
Hallazgos y 
sugerencias 

• Anexos: Material 
complementario 

• Estilo: Formal, claro, 
objetivo y ordenado 

boletines o 
presentaciones 

• Respetar la 
confidencialidad si 
aplica 

Consejos 
Generales 

— 

• Claridad y precisión: 
Evitar ambigüedades 
y tecnicismos 

• Brevedad: 
Especialmente en 
comunicados y 
convocatorias 

• Revisión: Ortografía 
y gramática 

• Adaptación: Según 
el público 

• Seguimiento: 
Confirmar recepción 
y resolver dudas 

 

 


